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SERVICIO DE LOGÍSTICA 
 
 

Expediente: P.A. 61/2020 HUP 
 
 

 
 

CERTIFICADO 
 
 
D. Alfredo Martínez Calleja, Jefe de Sección de Contratación Administrativa del  Servicio 
de Logística, y Secretario de la Mesa de Contratación del Hospital Universitario de La 
Princesa perteneciente al Servicio Madrileño de Salud, 
 
CERTIFICO: Que, efectuada por la Mesa de Contratación la calificación previa de los 
documentos relativos a la capacidad de contratar, presentados por la/s empresa/s:   
SERVINFORM S.A. (A41050980),  BC&S MARKETING DIRECTO S.L. (B80549561), 
ECOLOGICAL  MAILING, S.L.  (B81194318), TELE-MAIL S.L. (B81927626), GUREAK 
MARKETING SLU (B20158218), CONSORCIO DE MANIPULADO Y SERV. 
POSTALES (B92621762), PALABRING GROUP 21 SL  (B97959258), para concurrir al 
Procedimiento Abierto mediante pluralidad de criterios tramitado para la 
adjudicación del contrato titulado SERVICIO DE RECEPCIÓN, IMPRESIÓN, 
MANIPULADO, ENSOBRADO Y DEPÓSITO EN CORREOS, DE LAS 
NOTIFICACIONES A PACIENTES DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA 
PRINCESA Y CENTROS DEPENDIENTES, y de conformidad con los requisitos 
establecidos en la vigente legislación de Contratos del Sector Público y Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares por el que se ha de regir el contrato, se han 
constatado los siguientes defectos y omisiones de documentación: 
 
Empresa/s Resultado de la calificación de la documentación 

(Con indicación de los defectos u omisiones de la misma, si 
los hubiere) 

 
BC&S MARKETING DIRECTO S.L. 
CIF B80549561 

     
FALTA ANEXO VI 

 
ECOLOGICAL  MAILING, S.L. 
CIF B81194318 

 
FALTA EL COMPROMISO DE DEDICAR A LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
LOS MEDIOS PERSONALES O MATERIALES SUFICIENTES Y EL ANEXO VI 

 
TELE-MAIL S.L. 
CIF B81927626 

 
FALTA EL COMPROMISO DE DEDICAR A LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
LOS MEDIOS PERSONALES O MATERIALES SUFICIENTES 

 
   
En consecuencia: 
 
Se concede de plazo a dicha/s empresa/s hasta el día 17 de junio inclusive para que 
pueda/n subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones reseñados. 
Los documentos referidos deberán presentarlos accediendo  a la página de “Gestiones y 
trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid (https:// gestiones y trámites.madrid.org)., 
código de destinatario 07SV117 identificándolo  como “Subsanación documentación 
requerida del P.A. 61/2020 HUP”, publicándose dicha circunstancia en el tablón de 
anuncios electrónico de la Comunidad de Madrid (www.madrid.org), y advirtiéndose que 
la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de la inadmisión de la 
proposición. 
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Ref: 47/033320.9/20

www.madrid.org


 

Calle Diego de León, 62 
28006 Madrid 
Telf.: 91 520 22 95 
   

 
 
 
Lo que de conformidad con lo previsto en el artículo 19, apartado 3 del Reglamento  
General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, expido y firmo en Madrid, a  
11 de junio de 2020. 
 
 

 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN, 
 
 

                                Fdo.: D. Alfredo MARTÍNEZ CALLEJA 
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